
 

 

        COMUNICADO CAMPEONATO NACIONAL 
        VIDEO Y FOTOGRAFÍA ENDOSCÓPICA 

 
            Hacemos de  su conocimiento  que, durante  el  XLVI   CONGRESO    NACIONAL  
            DE GASTROENTEROLOGÍA los distintos miembros de la sociedad  y  residentes 
            participantes podrán enviar sus videos y/o fotografías endoscópicas de los cuales 
            se premiarán a los 3 ganadores. 
  
                NORMATIVAS GENERALES: 
   

1. El autor principal (aquel que -lo/a- presenta) debe ser miembro activo de la  
             sociedad o residente de postgrado de gastroenterología. 
   

2. Sobre el material enviado: 
    
              • Video endoscópico: Cada video deberá tener una duración máxima de  3 mi-  
              nutos con resolución mínima HD 1280 x  720,  y  mantenerse  en  formato  MP4  
              (H.264  o  H.265),  el  cual  será  enviado  por  medio  del  enlace: 
              https://forms.gle/GFDkELqKhqSKhQxA9 
  
               • Fotografía endoscópica: Cada fotografía deberá tener un formato TIFF o PNG  
               o JPEG (sin compresión para máxima calidad)  con  resolución  mínima   de    
               1080p (Full HD) (1920 × 1080 píxeles) el cual será enviado por medio del enlace: 
                https://forms.gle/GFDkELqKhqSKhQxA9 
 
               3. De todos los videos y fotografías enviadas serán seleccionados los primeros 5  
               lugares de cada categoría, de esto se realizará por parte del autor una ponencia 
               breve de máximo 3 minutos sobre el caso. 
 
               4. La  CALIFICACIÓN  a  cargo  del  Comité  Organizador,  se  llevará  a  cabo  
               por 5 jurados independientes expertos en el área y miembros de la SVG. 
  
               5. El envió del video  o  fotografía  debe estar  acompañado  con  un  resumen  de  
              máximos 300 palabras referente al caso clínico presentado. 
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